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A inicios del siglo XXI América Latina ha sido beneficiada por el incremento del precio 

de los minerales, generando un ciclo de crecimiento económico sostenido por el boom 

del precio de los commodities y una elevada inversión extranjera en la región, 

principalmente en torno a industrias extractivas. Tras el fin de este ciclo de bonanza 

económica, resulta necesaria una evaluación de lo acontecido en nuestra región desde 

las ciencias sociales. 

La rápida expansión de la industria extractiva en América Latina trajo consigo una 

serie de impactos sociales, políticos y ambientales que ha transformado las relaciones 

con los actores de los territorios en los que esta actividad se desarrolla (Estado, 

comunidades locales y empresarios mineros). Este fenómeno ha generado conflictos 

sociales que involucran, principalmente,  a comunidades indígenas y rurales 

afectadas, cuya tensión con la industria extractiva pareciera expresarse con mayor 

fuerza en el contexto actual.  

Recientemente, la conflictividad social, la crisis económica y la reducción de 

inversiones extranjeras en Latinoamérica han generado en la academia discusiones 

polarizadas respecto al rol del Estado en este contexto. El tema es estudiado desde 

dos grandes perspectivas. Por un lado, al margen de los aspectos económicos en sí, 

se señala que la presencia (o ausencia) de ciertas variables institucionales son 

determinantes para generar mayores incentivos en el clima de inversiones.  De otro 

lado, las críticas resaltan la incapacidad del Estado Latinoamericano para superar un 



 
 
modelo de economía rentista y, sobre todo, su poca capacidad para hacer frente a las 

enormes brechas de desigualdad que se expresan como demanda de fondo en cada 

uno de los conflictos sociales por los que atraviesan los países de la región.  

De ahí la importancia de un análisis más detallado de las diferentes respuestas que 

han dado los países de la región a esta problemática y analizar las consecuencias 

respecto a su entorno político, económico y social. 

. Los ejes de investigación propuestos son los siguientes: 

1. Pueblos Indígenas: Consulta previa y territorios en disputa. 

2. Clima de Inversiones. Reformas estructurales. Virajes de modelo.   

3. Desigualdad económica y movilización social. Distribución de la Renta y 

conflictos en la Industria Extractiva. 

4. Minería informal, gran minería. Impactos ambientales. Problemas y 

retos 

5. Impacto de la industria extractiva. Regulación ambiental y relaciones 

con su entorno.  

6. Maldición de los recursos naturales: capacidad estatal a nivel nacional y 

subnacional. 

7. Prevención y resolución de conflictos vinculados al extractivismo 

 

Las investigaciones deben provenir desde las disciplinas de Ciencia Política, Ciencias 

Sociales, Humanidades y afines.  

 

La sumilla debe tener una extensión entre 350 y 400 palabras. Los datos a consignar 

son: nombre del autor y/o coautores, información de contacto, afiliación institucional, 

título del artículo, eje de investigación, resumen general y palabras clave.  

 

La recepción de sumillas se realizará a través del correo revista@politai.pe hasta el 

día miércoles 23 de agosto de 2017. Los artículos seleccionados por el Comité 

Editorial serán anunciados el 9 de setiembre de 2017. Para mayor información 

consultar la ficha técnica disponible en nuestra página web. 
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